
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

VISTOS

y
DECRETO N° 2553 f.i\ iy

QUILLÓN, miércoles 5 noviembre 2014 ,'•'$-!$ ¿

•%\> Vx"
' 1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695 \A POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST. MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL ANO 2014.-
- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-3257, 0-3258
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-381,30-382

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :AQUEVEQUE CARTES JOSÉ DIONARJE RUT: 7.521.512-6

LA SUMA DE $: 400. 000
Y SON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE: x^CÑÍ
SE PAGAN FACTURAS N° 1310, 1311 POR $ 400.000. - DE JOSÉ DIONARJE AQUEVEQUE CARTES/¿ '̂ 'íH^T
POR ADQUISICIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS, PARA ATENCIÓN DE FALLECIMIENTO DE DON/ / KÉj
GREGORIO VALENZUELA CARRASCO, ENRIQUE BARRIENTOS ALTAMIRANO, SE ADJUNTAN RECIBO D^T"! JF-FE DE

CONFORMIDAD POR PARTE DE LOS FAMILIARES, INFORME SOCIAL Y CERTIFICADO N° 457, é^sV
/2014 EMITIDO Y FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA GABRIELA VALLEJOS LANDAUR , ^-^QUSí'lS-
DIRECTORA DE DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401007006003 150607 Servicios Funerarios

2152401007006003 150607 Servicios Funerarios

DEBE HABER RUT DCTO.
200.000 7521512-6 F-1311

200.000 7521512-6 F-1310

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Por 400.000 7521512-6 C-0


